RES. 601/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0003122, Ent. N° 580/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 5462/12 para la contratación de 23 camiones categoría “B”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5462/12 de fecha 07/12/12, la Intendenta resolvió aprobar la lista de aspirantes para adjudicar la  contratación con una erogación total de $ 102:641.040 IVA incluido,  por el plazo de 3 años, contados a partir del 02/01/2013;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/01/2013 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto;
3) que en esta oportunidad, previa conformidad de los adjudicatarios, el Intendente, mediante Resolución Nº 5825/15 de fecha 11/12/15 dispuso ampliar la contratación en un 25,55% para la contratación de 23 camiones categoría “B” por un plazo de un año a partir del 02/01/2016 por un total de $ 26:231.628,45 IVA incluido;
4) que no se remite información contable;

5) que las actuaciones ingresaron con fecha 02/02/2016; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada se ajusta a lo dispuesto por el  Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
2) que no obstante, el gasto cuenta con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultandos 3) y 5));
3) que por otra parte, no se informa si existe disponibilidad presupuestal;  

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);

2) Cometer al Contador Delegado, para el caso que se reitere, el control que la imputación se haga a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no contar con ésta la formulación de la observación respectiva; y   

3) Devolver las actuaciones. 
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